
  

  

  

  

 

 

 

 

INFORME TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE OCTUBRE - DICIEMBRE 2025 

Encontrándonos dentro del último período del año 2025, me es grato informar a la 

ciudadanía guadalupense que fue un año de muchos retos y al mismo tiempo de 

muchos logros, pues dentro de mi gestión logré apoyar alrededor de 100 familias 

con tinaco o boiler solar reflejado el apoyo en los meses de octubre y noviembre, 

entregué más de 200 despensas y logré gestionar la condonación de más de 15 actas 

de nacimiento, defunción y matrimonio. Sigo manteniéndome firme y convencida 

de que los cargos públicos se deben utilizar para mejorar el entorno y las 

condiciones de vida de la gente 

 



  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Cumpliendo con mis obligaciones, el día 13 de octubre se realizó una sesión de 

comisiones unidas entre la Comisión de Hacienda y Vigilancia y la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Servicios Públicos Municipales donde discutimos la propuesta 

de autorización del fraccionamiento de interés social denominado “Turqueza”, así 

como la donación de un predio en el fraccionamiento Conquistadores en favor de la 

Asociación religiosa de Nuestra Señora de Loreto, para la construcción de una 

parroquia. 

El 15 de octubre se llevó a cabo la trigésima segunda sesión de cabildo y vigésima 

sexta ordinaria donde se revisaron los informes contables, financieros y 

presupuestales y el  FORTAMUN de julio de 2025; así como el informe de avance  



  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

físico-financiero que presentó la Comisión de Obras Públicas del mes de julio del 

ejercicio fiscal 2025. 

 

 

El 22 de octubre se realizó la décima octava sesión de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia donde discutimos y aprobamos en lo general el Proyecto de Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026. Este proyecto se discutió con el pleno del 

cabildo en la trigésima tercera sesión de cabildo y vigésima séptima ordinaria el 

29 de octubre, además de tres dictámenes presentados por la Comisión de Bebidas 

alcohólicas. 



  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

  

  

 

 

 

 

 

La trigésima cuarta sesión de cabildo y vigésima octava ordinaria se realizó el 14 

de noviembre donde el pleno del cabildo revisamos el informe de avance físico-

financiero de agosto del Programa Municipal de Obras Públicas del Ejercicio Fiscal 

2025 y nueve dictámenes que presentó la Comisión Edilicia de Comercio. 

El 28 de noviembre se realizó la trigésima quinta sesión de cabildo y vigésima 

novena ordinaria donde se presentaron los programas generales de trabajo de las 

comisiones edilicias siguientes: 

• De Gobernación, seguridad pública y Reglamentación 

• Bebidas alcohólicas  

• Hacienda y vigilancia 

• Desarrollo económico y social 

• Igualdad de género 

• Desarrollo integral de la familia, discapacidad y salud pública 

• Derechos humanos y justicia comunitaria 

• Obras públicas municipales 

• Desarrollo urbano y servicios públicos municipales 

• Movilidad urbana y medio ambiente 

• Educación, cultura, ciencia y tecnología 

• Cultura física y deporte 

• Desarrollo rural integral sustentable 

• Atención a migrantes 



  

  

  

  

 

 

 

 

 

• Juventud  

• Comercio 

• Desarrollo administrativo y transparencia 

• Combate a la corrupción 

Los cuales plantean el objetivo central de ¿qué hacer? ¿cómo hacerlo? ¿qué se va a 

lograr al ejecutar las acciones que se implementan en dichos programas? También 

se discutieron diez dictámenes que presentó la Comisión de hacienda y vigilancia, 

un dictamen presentado por la comisión de obras públicas municipales y cuatro 

presentados por la comisión de comercio. 

 

Siendo vocal de la comisión de desarrollo económico y social, el 4 de diciembre se 

realizó la cuarta sesión de la comisión donde atendimos y dimos solución al tema 

de impugnación de las elecciones de los comités de participación social de los cotos 

2 y 5 de Paseos de San Agustín. 

 

En la vigésima sesión de la comisión de hacienda y vigilancia, realizada el 10 de 

diciembre discutimos y aprobamos los informes contables, financieros y 

presupuestales; transferencias, reducciones y ampliaciones presupuestales; 

informe físico-financiero del FORTAMUN, todos del mes de octubre. El 11 de 

diciembre en la sesión de comisiones unidas entre la comisión de hacienda y 

vigilancia y la comisión de desarrollo urbano y servicios públicos municipales se  



  

  

  

  

 

 

 

 

 

discutió y aprobó la propuesta de autorización del fraccionamiento popular “Carlos 

Fuentes”, promovido por la arq. Luz Eugenia Pérez Haro, en su carácter de titular de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 

 



  

  

  

  

 

 

 

 

 

El 12 de diciembre se realizó la trigésima sexta sesión de cabildo y cuarta 

extraordinaria en la cual se discutió la inhabilitación del servidor público C. Enrique 

Guadalupe Flores Mendoza por siete meses y quince días de su cargo como regidor. 

 

La trigésima séptima sesión de cabildo y trigésima ordinaria se llevó a cabo el 15 

de diciembre donde tomó protesta el Lic. Luis Gerardo Flores Mendoza, se discutió 

el calendario oficial con los días de descanso obligatorio para todos los servidores 

públicos, que serán considerados para el 2026; así como cuatro dictámenes 

presentados por la comisión de hacienda y vigilancia, dos dictámenes presentados 

por las comisiones de hacienda y vigilancia y desarrollo urbano y servicios públicos 

municipales, un dictamen presentado por la comisión de obras públicas municipales 

y siete dictámenes que presentó la comisión de comercio. 

 

Cerramos el año con la trigésima octava sesión de cabildo y trigésima primera 

ordinaria el 31 de diciembre donde se discutió el presupuesto de egresos del 

municipio para el ejercicio fiscal 2026 y la solicitud de reserva al proyecto de 

presupuesto de egresos del 2026 presentada por la regidora María Patricia Molina 

Durán; un dictamen que presentó la comisión de hacienda y vigilancia respecto al 

POA para el ejercicio fiscal 2026, un dictamen respecto a las reglas de operación del 

programa “Transformando el Ciclo”, y cuatro dictámenes presentados por la 

comisión de comercio. 



  

  

  

  

 

 

 

 

 

De parte de mi gestión en conjunto con la Asociación a la que pertenezco, llevé a 

cabo la tradicional posada con familias guadalupenses, donde hicimos rifas de 

diferentes artículos, así como la entrega de bolos y despensas. Todo esto es posible 

gracias al trabajo coordinado y al apoyo que la gente que nos respalda. 

 

 

 


